
Quito, D.M., 10 de Julio de 2017 

Señor 
Gerente General 
COMERCIALIZADORA STANDAR VERDES Y FOLLAJES STANDVERFOL S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

De conformidad con lo establecido en la Ley de Compañías y para los fines legales 

consiguientes, pongo en su conocimiento que con esta fecha se realizo la siguiente 
transferencia: 

GINO FELIPE MOREANO ANDRADE, portador de la cédula de identidad 
No.1710629708, ha transferido Sesenta y cuatro acciones ordinarias y nominativas, 
de un dólar de los Estados Unidos de América (USD$1.00) de valor nominal cada 
una, pagada en su totalidad de su propiedad en el capital de la Compañía 
COMERCIALIZADORA STANDAR VERDES Y FOLLAJES STANDVERFOL S.A., a 
favor de la señora LILIANA RAQUEL ALTAMIRANO JEREZ con cédula de 
identidad 1802484426, Sesenta y cuatro (64) acciones. 

Transfiriéndose en su totalidad a la señora LILIANA RAQUEL ALTAMIRANO 
JEREZ con cédula de identidad No. 1802484426, Sesenta y cuatro (64) acciones 
formando parte de la compañía COMERCIALIZADORA STANDAR VERDES Y 
FOLLAJES STANDVERFOL S.A. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía 
el Cedente sobre las acciones cedidas, es decir, involucra la totalidad de los 
derechos que podían corresponder a dichas acciones por reservas, reservas por 
revalorización del patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas, 

aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que la 
Cedente al enajenar sus acciones lo hacen con todos los derechos, ventajas y 
privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

Solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva registrar la presente 
transferencia de las mencionadas acciones en el Libro de Acciones y Accionistas 
de la Compañía. 

Muy atentamente y 
li) Lay 

4 a 
GINO FELIPE MOREANO ANDRADE EVELYN G BRIELA MEJIA REBOLLEDO 
CEDENTE. (10(729) O% CONYUGE DEL CEDENTE 17 (1909499 

LA le cer un 
LILIANA RAQUEL ALTAMIRANO JEREZ 
CESIONARIA.



Quito, D.M., 11 de Julio del 2017. 

Señores y 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
Presente.- 

Señor Superintendente: 
En mi calidad de Gerente General de COMERCIALIZADORA STANDAR VERDES 
Y FOLLAJES STANDVERFOL S.A. comunico a usted que se realizo la cesión que 
detallo a continuación con fecha 10 de Julio del 2017. 

CEDENTE CESIONARIO 

NOMBRE: GINO FELIPE MOREANO NOMBRE: LILIANA RAQUEL ALTAMIRANO 
ANDRADE JEREZ 
C.C. 1710629708 CEDULA No. 1802484426 
NACIONALIDAD: ecuatoriana NACIONALIDAD: ecuatoriana 
VALOR DE CADA ACCION: USD$1.00 VALOR DE CADA ACCION: USD$1.00 
NUMERO DE ACCIONES: 64 NUMERO DE ACCIONES: 64 

TIPO DE INVERSION: Nacional 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía 
el Cedente sobre las acciones cedidas, es decir, involucra la totalidad de los 
derechos que podían corresponder a dichas acciones por reservas, reservas por 
revalorización del patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas, 

aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que el 
Cedente al enajenar sus acciones lo hacen con todos los derechos, ventajas y 
privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

Lo que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Muy atentamente, 

Ing. EDUARDO XAVIER ANDRADE MONTESDOCA. 
GERENTE GENERAL 
COMERCIALIZADORA STANDAR VERDES Y FOLLAJES STANDVERFOL 
S.A.
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